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A LA
HONORABLE LEGISLATURA
S             /               D

      Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de remitir para su tratamiento el adjunto proyecto de Ley mediante el cual se aprueba el Consenso Fiscal 2018, celebrado el 13 de Septiembre del corriente, por medio del cual se complementa y modifica el Consenso Fiscal 2017 y ratifica la gestión del Señor Gobernador de la Provincia.-

                                        A través del Consenso Fiscal suscripto el 16 de noviembre de 2017 entre las autoridades de veintidós (22) provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se buscó armonizar las estructuras tributarias de las distintas jurisdicciones de forma tal de promover el empleo, la inversión y el crecimiento económico e impulsar políticas uniformes que posibiliten el logro de esa finalidad común. Dicho Consenso fue aprobado mediante la respectiva Sanción Legislativa y Promulgada por el Ejecutivo, publicándose bajo Ley Nº 10.557.-

                                       Al decir de Nación, a partir del segundo trimestre de 2018, se presentaron nuevas circunstancias en el contexto internacional, con una mayor volatilidad en los mercados financieros, que hicieron necesario adoptar medidas para acelerar la consolidación fiscal, estableciéndose por ejemplo, derechos de exportación.-

                                       Que por tales circunstancias y medidas adoptadas por el Estado Nacional, y ante la necesidad de ampliar y adecuar el Consenso Fiscal 2017, para permitir la consolidación fiscal en todos los niveles de gobierno y reducir inequidades del sistema tributario, se suscribió en fecha 13 de septiembre de 2018 el nuevo Consenso Fiscal, por medio del cual se complementa y modifica el Consenso Fiscal 2017.-
 
                                        Por las consideraciones expuestas y propendiendo a cumplir con los compromisos asumidos ante Nación y las demás Jurisdicciones Provinciales, en pos de lograr los objetivos antes desarrollados, elevamos a esa Honorable Legislatura el presente Proyecto de Ley y su Anexo, el Consenso Fiscal suscripto, para su respectiva aprobación y ratificación, solicitando se dé tratamiento y sanción definitiva al antes referido proyecto.-

Dios guarde a V.H.

 



LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON 

FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.- Apruébase el Consenso Fiscal celebrado el 13 de septiembre de 2018, por medio del cual se complementa y modifica el Consenso Fiscal celebrado el 16 de noviembre de 2017 y ratifícase la gestión del Señor Gobernador de Entre Ríos de suscribir con el Poder Ejecutivo Nacional, representantes de las Provincias suscribientes, y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el mismo, que como Anexo, forma parte integrante de esta Ley.-

ARTICULO 2º.- Pospónese por un año calendario el cronograma establecido en los Artículos 12º, 13º y 14º de la Ley N° 9622 y modificatorias (t.o. 2018).-

ARTICULO 3º.-  Facúltese a la Administradora Tributaria de Entre Ríos a dictar las normas que resulten necesarias para el reordenamiento del cronograma anual de alícuotas y sumas fijas correspondiente al Impuesto de Sellos, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo anterior.-   

ARTICULO 4º.- Facúltese al Poder Ejecutivo a dictar las normas que resulten necesarias para la aplicación de las disposiciones emanadas del Consenso Fiscal aprobado y a instrumentar las medidas oportunas para su efectivo cumplimiento.-

ARTICULO 5º.- Invítase a los Municipios a adherir a la presente Ley.-

ARTICULO 6º.- Comuníquese, etc.-
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